
 

 

 
 
9 de abril de 2021 
 
 
A toda la comunidad universitaria 
 
 
CARES ACT INFORME DE UTILIZACIÓN Y PROCESO DE LOS FONDOS DE AYUDA FINANCIERA DE 
EMERGENCIA PARA LOS ESTUDIANTES 
 
 
La Universidad Central de Bayamón, notifica a la comunidad institucional que ha firmado y 
presentado un acuerdo con el Secretario de Educación donde se establece que recibirá la 
cantidad de $958,454, de los cuales por lo menos el 50% de los fondos recibidos bajo la Sección 
18004 (a) (1) del CARES Act está destinada a ser otorgada a los estudiantes en forma de fondos 
de ayuda financiera de emergencia según lo dispone el acuerdo. 
 
A tales efectos a 90 días de haberse firmado este acuerdo la institución ha recibido la cantidad 
de $479,227 destinados para el uso de ayuda financiera de emergencia para los estudiantes. 
Además, el pasado 17 de enero de 2021 recibió una asignación de $479,227 adicionales.    
 
De los fondos recibidos para los estudiantes hasta el momento se han desembolsado la cantidad 
de $843,075.00, a aquellos estudiantes que completaron el Formulario de Aceptación y 
Compromiso para la otorgación de los fondos. 
 
La Universidad Central de Bayamón, estima que los fondos recibidos impactaran unos 1,430 
estudiantes de nivel subgraduado y de nivel graduado. 
 
A la fecha de este informe, la Universidad Central de Bayamón ha impactado aproximadamente 
1,430 estudiantes con fondos de ayuda financiera de emergencia de la Ley CARES. 
 
La Universidad Central de Bayamón determinó la elegibilidad, selección y proceso de asignación 

y distribución de estos fondos según la Política y procedimiento institucional para la otorgación 

de fondos CARES Act para los estudiantes, política y procedimiento institucional diseñado para 

estos propósitos. La misma fue revisada y actualizada según el cambio en las guías  y requisitos 

de elegibilidad para la otorgación de los fondos HEERF CARES Act a los estudiantes sometidas el 

21 de mayo de 2020 y según solicitado por el Congreso de los Estados Unidos a la Secretaría del 

Departamento de Educación de los Estado Unidos el 1 de mayo de 2020 (para ver los cambios en 



las guías puede acceder el siguiente enlace https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2020-02-

26/pdf/2020-03811.pdf).  

Los estudiantes recibieron una comunicación institucional informándole sobre la asignación de 
estos fondos y el proceso de elegibilidad a los mismos.  Usted puede obtener una copia de esta 
comunicación accediendo la sección de Coronavirus (COVID-19) Actualizaciones o solicitando 
copia impresa al Decanato de Asuntos Estudiantiles. 
 
 
 
Anejo 
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